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SUSCR1CI0N PARA LA CAPITAL.

IV.

Por un ano  a escudos.

Por seis meses  2 id. 60(1 milésimas.

Por tres id..   1 id. 400 id.

SUSGR1C1ON PARA FUERA HE LA CAPITAL.

Por un año  6 escudos.

Por seis meses.» .5 id. 200 milésimas.

Por tres id...  1 id. 800 id.
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SECCION DE FOMENTO, 

n—— ■

D. CARLOS MASSA SANGUINETI, 
Gobernador de esta Provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Francisco Barrio, 
vecino de Hiendelaencina, en el día 17 
del actual, un escrito para registrar una 
mina de plata y cobre con el nombre de 
Los dos Amigos, eu terreno realengo y 
en término del pueblo de Monterrubio, 
Ayuntamiento de idem, sitio llamado 
Fuente la Chamuza, Undante al Norte 
con la expresada Fuente, Poniente cerro 
de Cueslalorao, Sur cerro la Erillana, y 
al Este con el mismo cerro de la Erillana, 
designando las doce pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se tendrá 
por punto de partida una calicata de un 
metro de profundidad que hay en la 
plaza ó escombrera de la antigua mina 
Consoladora, el cual dista quince metros 
cincuenta centimetros de la esquina Norte 
de una casa que sirvió de partidor de 
minerales á la expresada Consoladora; 
desde él se medirán cien metros en di
rección Este, cien metros en dirección 
Oeste, doscientos metros en dirección 
Sur, y cuatrocientos metros en dirección 
Norte.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el art. 25 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, se publique en el Bo
letín oficial de la provincia, y por edictos

CIRCULARES. 

Ignorándose el paradero de Felipe 
Conde y Melchor, natural de Mozoncillo, 
distrito de Ocon de Villafranca, á quien 
en el sorteo del presente año le ha locado 
el número dos y está declarado soldado, 
y de las señas que se expresan á con
tinuación, espero de los Srep. Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procuren 
averiguar por cuantos medios eslen á su 
alcance, el paradero y captura de dicho 
sugelo, y caso de ser habido le conduci
rán con toda seguridad al Sr. Alcalde 
constitucional de Ocon de Villafranca, 
que le reclama.

Burgos 17 de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETI.
•i, ,.H;- i<'/' . ■ Ull: >: lili!’li¡ I'..- O'lf .:)•(!) 

i-, . Señas, 

Edad 20 años, estatura un metro y 
sebientos veinte milímetros, poco mas 
ó menos, ojos garzos, cara larga, nariz 
regular, color bueno, suele gastar boina y 
blusa, y carece de la cédula de vecindad.

' i .. 'IC‘| i■ i,i■;I■ U

Ignorándose el paradero de los mozos 
Martin Blanco Mediavilla y Damian 
Llórente Arrandez, vecinos de Palacios, 
á quienes ha correspondido el número 5 
y 4 respectivamente en el sorteo cele
brado en dicho pueblo para el reemplazo 
del Ejército de este año, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan

1 “,L i 111 * ' " ' 0'
señas se expresan á continuación; y caso 
de ser habido lo conducirán á disposición 
del Alcalde de Hoyuela, que lo reclama.

Burgos 18 de Mayo de 1868. .
El Gobernador de la Provincia, 

CARLOS MASSA SANGUINETI.
ognoT snp o.r |a 

Señas de Gregorio Asenjo.
Edad 54 años, estatura 1 metro 600 

milímetros, color moreno, ojos castaños, 
nariz gruesa, barba negra poblada; lleva 
una manta blanca con sendas azules, 
gorra buena de pellejo negro, .pantalón 
mediano de astudillo, chaleco de paño 
manchado de pez por la espalda, cha
queta de lana blanca, faja morada, morral 
de cáñamo, borceguíes gordos blancos.

: I

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Vicente López, cuyas señas 
se expresan a continuación, y caso de 
ser habido le conducirán á disposición 
del Sr. Alcalde de Isar, que lo reclama.

Burgos 18 dé Mayo de 1868.
’:'i El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETI.
. fSeñas de Vicente Lopes.

1 ' :h i '
Edad 20 años, estatura baja, color 

bueno, cara redonda, ojos garzos, pelo 
castaño, nariz algo chala.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y

que se fijarán en esta Capital y en el 
pueblo cabeza del distrito municipal 
donde radica la mina, para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el improro- 
gable término de sesenta dias, en inteli
gencia que transcurridos, según el arti
culo 24 de la misma ley, les parará per
juicio .

Burgos 18 de Mayo de 1869.
CARLOS MASSA SANGUINETI.

á su busca y captura, conduciéndolos 
caso de ser habidos á disposición del 
Alcalde de dicho Palacios de la Sierra.

Burgos 17 de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 
CÁRLOS MASSA SANGUINETI.

I

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca y 
captura de Gregorio Asenjo Perez, cuyas

captura de Nicolás de Dios, refugiado en 
la Casa provincial de Beneficencia, el 
cual se fugó de dicho Establecimiento el 
dia 9 del actual, y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Sr. Director 
del mismo.

Burgos 18 de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETI.

Señas de Nicolás de Dios.
Edad 16 años, estatura baja, pelo y 

Para el debido cumplimiento de la 
circular comunicada á este Gobierno en 

ojos negros; viste chaqueta y pantalón 
de paño Tarazona, y gorra azul con franja 
del mismo color mas vivo. .

24 de Abril último por el Sr. Gobernador 
Militar, é inserta en el Boletín oficial 
núm. 68, correspondiente mal 29 de 
dicho mes, los Sres. Alcaldes facilitarán 
á dicha autoridad militar los datos pedi
dos en aquella orden, con estricta suje
ción al modelo que á continuación se 
estampa, entendiendo que lo que por 
ella se les pide es una relación nominal 
de los individuos del Ejército á quienes, 
encontrándose con licencia ¡limitada en 
sus respectivos pueblos, les falten tres 
meses ó menos para pasar á la segunda 
Reserva.

Burgos 17 de Mayo de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

CÁRLOS MASSA SANGUINETI.



GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Comandante Gefe de la Comisión 
de Reserva de Infantería de esta pro,? 
vincia con fecha de ayer me dice lo 
siguiente.

«El Comandante de la Guardia civil 
de esta provincia con fecha de ayer me 
dicelo que copio. =EI Excmo. Señor 
Director general del Cuerpo en circular 
fecha 3 del actual núm. 87 de la 1.a 
Sección me dice lo que sigue.=Con el 
fin de que en un breve plazo pueda ser 
cubierto el número excesivo de vacantes 
que existen en el Cuerpo, necesario es 
que teniendo presente lo prevenido en 
circulares números 164 y 78 publicadas 
en el Boletín oficial del mismo de los 
dias 16 y 24 del mes anterior sobre 
premios de reenganches, adopte V. con 
el expresado objeta cuantas medidas le 
sugiera su celo é interés en bien del 
servicio público: al efecto recomendará 
V. también á las Comandantes de pues
to bagan saber lo ordenado en dichas 
circulares á los licenciados del Ejército 
de que tengan conocimiento en sus res
pectivas demarcaciones, para que aque
llos á quienes pueda convenir, y reunan 
todas las condiciones que en el Cuerpo 
se exijen, soliciten su ingreso en él, en 
vista de los beneficios que les resultan. 
También es de suma importancia que 
los individuos que pertenezcan á la 2. * 
Reserva tengan conocimiento de las ven
tajas que les dispensa el artículo. 3.° 
del decreto de 19 de Marzo último, 
inserto en la circular núm. 87 de que 
queda hecho mérito; en el concepto de 
que para ingresar en el Cuerpo hablan 
de reengancharse lo menos por cuatro 
años, contando en ellos el tiempo que 
les falle para extinguir su actual em
peño. En su consecuencia, póngase V. 
de, acuerdo con el Comandante de la 
Comisión, de Reserva de esa Capital, 
recomendándole se sirva adoptar las 
disposiciones convenientes para que lle
guen á noticia de lodos sus subordinados 
los beneficios que por dicha superior 
disposición se les conceden, y que el 
citado Gefe curse á la Dirección general 
de Infantería cuantas instancias se le 
presenten en solicitud de ingreso en este 
Cuerpo. Con el conocimiento de que V. 
pueda adquirir, de acuerdo con el men
cionado Gefe, de los individuos de dicha

r- 1 — l -¡-.i
procedencia que deseen pasar al Cuerpo, 
se informará desde luego muy detalla
damente, teniendo en cuenta todo lo 
mandado sobre el particular de las cir
cunstancias de los interesados y conve
niencia de sus servicios en el Cuerpo, 
dándome cuenta por separado de cada

individuo, para la resolución que proce
da al recibir su solicitud en esta Direc
ción. Por último es indispensable que 
V. no olvide en lodos los casos que el 
estado exige buenos y leales servidores, 
y que la protección y demás deberes que 
por reglamento están encomendados al 
Cuerpo, deben hacer esperar que cuan
tos á él pertenezcao ó deseen pertenecer 
sean dignos del buen nombre de la ins
titución. = Lo que tengo el honor de 
trasladar á V. S. por si se digna recla
mar del Gobernador civil de la provincia 
la inserción en el Boletín oficial de la 
misma, para que llegue á conocimiento 
de los individuos de esta Reserva, de
biendo advertir que para el ingreso en 
el expresado Cuerpo de la Guardia civil 
han de reunir las circunstancias de saber 
leer y escribir y tener la estatura de 5 
pies 2 pulgadas, sin nota alguna desfa
vorable en su filiación.» 
iT LZi i-,/ ' i iLo que tengo el honor de trasladar á 
V. S, esperando merecerle se sirva 
ordenar su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Burgos 17 de Mayo de 
1869. ¡#?EI Brigadier Gobernador, Eus
taquio de Rada. ==? Señor Gobernador 
cj vil de la provincia.
---------------- --------------------------- - , , ■------------ L—j.

{Gaceta núm. 135.)
PRESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETO. I
) ü ra >b \ litio tibisuD | 

En el expediente eji que el Goberna
dor de la provincia de Valencia ha ne
gado al Juez de Hacienda de la misma 
la autorización para procesar á D. Pedro 
Lúeas Nogueira, Administrador de Ha
cienda pública; D. Matías Blanco Salva
dores y D. Juan Romo de Oca, que lo 
fueron despues de aquel; 0, Santos Sof- 
ribas, D. Amadeo Valls y D. Nicolás 
Cabañas, Oficiales primeros Intervento
res, y á todos los Inspectores de Estan
cadas de Valencia desde 1.0 de Julio de 
1865, y de cuyos antecedentes resulta:

Que en la Administración subalterna 
de Estancadas de la capital se descubrió 
un desfalco de 159.440 escudos, por el 
cual se formó causa al Administrador 
I). Eduardo Maltón: ■

Que examinadas las cuentas de la Ad
ministración, comparándolas con las de 
rentas, resultaron pendientes de ingreso, 
en unas cantidades que aparecían co
bradas en otras en el presupuesto do 
1866 á 67; á consecuencia de ló cual se 
reclamó á la Administración subalterna 
de Valencia la cantidad de 49.857 es
cudos 303 milésimas, pendiente de for- 
malizacion:

Que Maltón explicó el desfalco, con

fesando-haber entregado en Tesorería, 
desde que lomó posesión de su empleo, 
menores cantidades de las que debía; 
añadiendo que, por premios del mes 
próximo anterior al en que se descubrió 
el alcance, debía rebajarse alguna suma 
de laque se le pedia, y que debía mi
rársele como el único responsable:

Que el Administrador de Hacienda 
D. Juan Romo de Oca declaró haber gi
rado visitas, recibido estados mensuales 
y fondos en Tesorería de la Administra
ción de la capital, refiriéndose á los in
formes del Jefe de Estancadas en cuanto 1
á la buena gestión de aquel Adminis
trador:

Que D. Nicolás Cabañas declaró que 
se había limitada suiiulenvencion á llevar 
la contabilidad en el supuesto de que 
fuesen fehacientes los documentos pro
batorios de ingresos que se le entrega
ban; yqúe careciendo dé atribuciones 
para examinar los libros y girar visitas, 
no había lérridó parlé en dichos adías:

Que este y otros empleados declararon 
haber tenido 'conocimiento del alcance 
cuándo se publicó el descubierto, no ha
biendo notado eh los libros ni en las vi
sitas nada que. pudiese infundir sospe
chas acerca de su existencia; pero que el 
Administrador y todos, en la parte que 
les correspondía , habían formalizado desde 
aquella época las cuentas y contribuido 
al reintegro de las cantidades que adeu
daban las Administraciones subalternas:

Que el Administrador de Hacienda 
declaro no serle imputable la responsa
bilidad que directamente debia recaer en 
los Jefes de Negociado que recibieron 
dos y tres años despues de cerrados los 
presupuestos varias cantidades proce
dentes de las Administraciones subalter
nas, quedando él á cubierto de respon
sabilidad por los frecuentes avisos de 
aquellos de que se daban bien las cuen
tas por los encargados:

Que el Inspector genera! de Estanca
das D Nicolás Cabañas manifestó ha
llarse en blanco la parle de ingresos en 

■ los libros de 1866 á 1867 y priineros 
meses dé 1867 á 68, sin que los Jefes 
hubiesen dado cuenta, como debían, al 
Administrador para lo que procediese 
del alcance qué ’résullaba contra los su
balternos que deben rendir cuentas y 
efectuar los ingresos mensuales, omi
tiendo igualmente los empleados de Es
tancadas (oda manifestación y apremio 
para que pagase al Adíninislrador del 
casco de la capital:

Que D. Matías Blanco Salvadores de
claró no haber tratado nunca con Maltón 
sinoicomo agente tolerado en virtud de 
haberse suprimido su empleo por la ley 
de Presupuestos de 1865, y que nunca

se le dió cuenta del alcance ní de falla 
de puntualidad en los pagos:

Que D. Pedro Lúeas Nogueira, Ad
ministrador de Hacienda, al suprimirse 
la oficina subalterna de.Valencia, uno de 
los acusados de no haber cumplido los 
acuerdos de la Dirección de la misma 
respecto á la supresión de aquella, ha 
fallecido:

Que el Gobernador creyó necesaria la 
autorización para procesar, y requirió al 
Juez para que la pidiese; pero este la de
claró innecesaria por creerla implícita
mente concedida al haber recibido de 
aquella Autoridad, obrando de acuerdo 
con el Consejo provincial, el tanto de 
culpa contra los procesados, con arreglo 
al párrafo octavo, art. 10 de la ley de 
25 de Setiembre de 1863:

Que la Audiencia .'revocó este auto, 
declarando que para procesar á los no 
comprendidos en el primer procedi
miento contra Mal|on era necesaria la 
autorización, puesto que el Gobernador, 
de acuerdo cqn el Conejo provincial, no 
había remitido al J,uez el respectivo tanto 
de culpa:

. i
Que el Promotor fiscal opino que no 

resitllaban.mérítps bastantes para proce
sarlos,. puesto que, curables cuando más 
de negligencia y falla de celo, tenían se
ñalada la responsabilidad subsidiaria exi-

■ • "gible por la Administración en la ins- 
truccion de 5 de Enero de 1850 y re
glamento de 2 de Setiembre de 1855, 
caso de considerarse cómplices ó encu
bridores de la malversación de fondos:

Que pedida por el Juez la auloriza- 
ínliii;)! e2n ifiJnoiúalá «uno) íil^do simitoe cion,, el Gobernador la negó, de acuerdo 

con el Consejo provincial, fundándose: 
primero, en que no. resultaban méritos 
para considerar á los mencionados fun
cionarios cómplices' ni encubridores de 
un delito de que Maltón sé declara único 
responsable: segundo ¿en que la respon
sabilidad de cada uno termina al apro
barse las cuentas de cada año y recono
cer ante Notario las existencias del mis
mo, lo que vendría á ser ilusorio si se 
admitiese e| procedimiento que pretende 
seguir el Juez contra lodos los que desde 
i." de Julio de 18Q5 han sido, Jefes ó 
Interventores de la Sección de Estancadas:

Visto el art. 86 del reglamento de 2 
de Setiembre de 1853, que dice asi: 
«Cuando por falla de lianzas ó por insol-IB Ol/p 6)60 T#l fiíllbíh ímÓ/)Jí 
vencía del principal deudor sea necesario 
reclamar el alcance de sus Jefes, como 
responsables subsidiarios; deberá decla
rarse administrativamente, antes de pro
ceder contra ellos por la via de apremio, 
si cumplieron por su parle las instruccio
nes del ramo y están obligados á reinte
grar al Fisco, á falla del principal al
canzado, de sus bienes y fianzas:»



nueve.= 
mandado,

JUZGADO DE. 1.a INSTANCIA 
de Salas de los Infantes.

D. Ceferino García de Taranco, Juez de 
primera instancia de la villa de Salas 
de los Infantes y su partido,

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Cosme López, vecino de Cani- 
cosa, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación 
de este en el Boletín oficial y Gacela de 
Madrid, se presente en este Juzgado para 
hacerle saber la acusación fiscal de la 
causa que por hurlo frustado se le sigue, 
apercibido que en otro caso se le seguirá 
el procedimiento en su rebeldía.

Dado en Salas de los Infantes á diez 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
nuevo.=Ceferino García de Taranco. = 
El actuario, Benito Martínez Díaz.

serlo y de estar ejerciendo sus fun
ciones yo el Escribano doy fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por segundo edicto y pregón á Lorenzo 
Solo Rojo, natural de Villazopeque., con
tra el que se sigue causa criminal de 
oficio por hurlo de diez y nueve reses 
lanares pertenecientes á varios vecinos 
de los Ralbases, para que se presente en 
esle Juzgado á responder á los cargos j eS[a fecha, se presente en este Juzgado 
que le resultan, apercibido de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar, y en la que le oiré y administraré 
justicia; y si no se presentase la sustan
ciaré y determinaré cual corresponde en 
su ausencia.

Dado en Castrogeriz á diez de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y 
Pedro de.1 Rio. = Por su 
Eustasio Escribano.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
ueyíle se 9UP
D. Juan de Igneson, Juez de primera 

instancia del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid,

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia do los Juzgados de la provincia 
de Burgos hago saber: Que en esle 
se sigue causa criminal contra Vicente 

I Camino Carrion, natural de Cevico de la 
Torre, residente en esta Ciudad, hijo de 
Pedro y Antonia Carrion, de estado sol
tero, de oficio sirviente, de edad de 18 
años, cuyas señas son: estatura regular, 

I cara regular, color bueno, corlo de vista, 
pelo castaño, y vestía con americana y 
chaleco de paño color muy claro, como 
blanco, pantalón de paño negro con rayas 
blancas, gorra de paño color claro, y 
botas de becerro, sobre haberse fugado 
de esta Ciudad el dia dos de esle mes 
con seiscientos cuarenta escudos estafa
dos á sus amos D. Francisco Ortega y 
D. Ceferino de la Fuente, de está vecin
dad, en cuya causa he acordado por auto 
de esle dia expedir el presente para 
V.S., por el cual, en nombre del Gobierno 
de la Nación exhorto y requiero, y de la 
mia pido, ruego y encargo, que luego que 
se inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia se sirvan disponer que si fuese 
habido el precitado Vicente Camino Car
rion se proceda á su prisión, remitiéndole 
con la debida seguridad y por medio de 
la Guardia civil con los efectos y metá
lico que le fuesen ocupados á esta Capi
tal y mi disposición.

Asimismo por el presente cito, llamo 
y emplazo á el precitado Vicente Camino 
Carrion para que en el término de treinta 
dias se presente en la Cárcel de esta Ca- 

JUZGADODE 1.a INSTANCIA. 
de Villadiego.

D. José Alvarez Cid, Juez de primera 
instancia de esta villa de Villadiego y 
su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Urbana Diez González, natural de Peo
nes, residente en Puesles, para que en 
el término de nueve dias, contados desde

Providencias judiciales.: 
oideuq oiJny opiiso ■finios/ gol sb swfii I 

JUZGADO DE 1 / INSTANCIA 
de Castr agerú.

Don Pedro del Rio, Juez de Paz de esla 
villa de Castrogeriz con funciones de 
Juez de primera instancia, por hallarse 
con licencia el propietario, que de

Visto el arl. 69 de la instrucción de 
25 de Enero de 1850, según el cual 
contraen responsabilidad para con la 
Administración los Administradores de 
Rentas en las provincias, los Inspectores 
y demás que intervengan en la formación 
de los documentos y justificación de los 
créditos en que se han de fundar los li
bramientos para satisfacer las obliga
ciones afectas á los ramos de su cargo:

Visto el art . 171 de la misma ins
trucción, que dice así: «Quedarán libres 
de responsabilidad los Jefes, y recaerá 
toda sobre los subalternos, siempre que 
aparezca que la falta procede de error, 
descuido ú omisión en aquella parte del 
servicio á que Jos Jefes no pueden apli
car la minuciosa atención que incumbe 
á los subalternos en el desempeño del 
encargo que les está confiado:»

Considerando que los cargos que se 
hacen á dichos funcionarios son el de 
negligencia en el desempeño de su des
tino y de falsedad, particularmente á los 
Oficiales primeros Interventores:

Considerando que en cuanto al primero 
no es bastante motivo para conceder la 
000 TtiOBIT lilDQu ODIi; IIiTgli 81 mpor. 
autorización pedida por el Juzgado de 
Hacienda, puesto' que la negligencia del 
empleado público en el desempeño de su 
cargo no constituye delito, y sólo sí una 
falta, como las de que trata el cap. 12 

Don Pedro del Rio, Juez de Paz de esta 
villa de Castrogeriz con funciones de 
primera instancia, por usar de licencia 
el propietario, que de serlo y de estar 
ejerciendo sus funciones vo el Escri- 
bano doy fe.

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
por primer edicto y pregón á Toribio 
Delgado Perez, natural de esta villa, 
contra el que se sigue causa criminal por | 
hurlo de un cordero perteneciente á 
Higinio Muñoz, de esla vecindad, en su 
barrio de Valbonilla, para que se pre
sente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan, apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar,, y en la que le oiré y admi
nistraré justicia; y si no se presentase 
la sustanciaré y determinaré cual corres
ponde en su ausencia.

Dado en Castrogeriz á quince de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve. = 
Pedro del Rio.m Por su mandado, Eus
tasio;-Escribano.

aserio carece de toda fuerza y talor 
legal:

Considerando que ep el expediente gu
bernativo consta por manifestación del 
Inspector general de Estancadas, comi
sionado por la Dirección para instruir 
las oportunas diligencias administrativas 
en averiguación del repelido delito, que 
al examinar los libros de la Sección de 
Estancadas los halló corrientes:

Considerando que el Administrador 
Romo de Oca ha declarado que los libros 
do estaban al dia cuando se encargó de 
la Administración un año antes de co
nocerse el desfalco, y que esto impide 
conocer con toda exactitud si ciertamente 

I existe el delito de falsedad, para lo cual 
habría sido preciso que se hubiera hecho 
constar en la causa alguna diligencia que 
lo demostrara en vista de inspección 
ocular practicada por el Juzgado, y mé- 
nos cuál de los Oficiales primeros Inter
ventores lo ha cometido, cuya circuns
tancia debía también haberse expresado 
con toda claridad y precisión para po
derle considerar como reo de tal delito:

Considerando, por último, que no po
diendo tenerse á dichos funcionarios como 
autores, cómplices ni encubridores de 
delito de malversación, ni siendo verda
dero delito punible con arreglo al Código 
penal el de negligencia de los empleados

de la real instrucción de 25 de Enero públicos en el desempeño de su cargo,
de 1850, penable gubernativamente; y y no apareciendo demostrado.con la cla
que aun de esla responsabilidad adminis- ridad necesaria e) delito de falsedad atri-
l rali va ha sido exceptuado D. Nicolás buido á los Oficiales primeros Interven-
Cabañas en 15 de Julio último, no pu- lores, y ménos cuál de ellos lo haya
Hiendo por lo demás reputarse á los ci
tados funcionarios como autores, cóm
plices ni encubridores del delito de mal
versación que se ha perpetrado:

Considerando qué el cargo de falsedad 
que se hace á los Oficiales primeros In
terventores por haber certificado que las 
cuentas se hallan conformes con los libros 
de su razón, del expediente no resulta 
que verdaderamente exista tal delito, ni 

. . , . ■ .. . , .

y oficio del infrascrito Escribano á fin de 
nombrar Procurador y Abogado que la 
representen y defiendan en la causa que 
contra la misma se Instruye sobre daños 
causados en un pilar construido en la 
Peña Amaya, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la seráp nombrados de 
oficio. , „ -Lia», nl-is nl.n-iidnH -mimen r>l no gBMuoi odir oonnubu

Dado en Villadiego á once de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y nuevp.= José 
Alvarez Cid.=Por mandado de S. Sria._, 
Nicolás de Velasco.

perpetrado;
Oida la Sección de Estado y Gracia y 

Justicia del Consejo dé Estado,
El Poder Ejecutivo, ha acordado en 

Consejo de Ministros que, en el estado 
actual del expediente y por lo que de él 
resulta, no hay méritos para conceder-la 
autorización solicitada por el Juez de

| Hacienda de Valencia para procesar á 
los empleados de que se trata; sin per- 

mucho ménófl que con él se haya dado juicio de que la solicite de nuevos! en el ’ J N 11
lugar á la malversación de que se trata: curso de la causa llegasen á resultar 

Considerando que s¡ bien el Juzgado otros cargos contra ellos, asi como res
da por supuesto la existencia de la fal- pecio á los demás funcionarios cuyos 
sedad, fundándose en que según algunos nombres no se expresan en la solicitud 
empleados de la Sección de Estancadas de autorización.
los libros no se llevaban al dia ó no es- Madrid 9 de Mayo de 1869.-=-EI Pre- 
labau corrjeples; y siendo esto asi, los sidente del Poder Ejecutivo, Francisco 
Oficiales primeros Interventores al decir j Serrano, 
bajo su firma que las cuentas estaban 
conformes con los libros fallaban á la 
verdad, los empleados que tal hecho ase- 
verán, refiriéndose á los días en que se 
descubrió el desfalco, son precisamente 
los que se hallan sometidos á la acción 
de los Tribunales, como complicados en 
la causa de malversación, por suponerles 
por lo menos encubridores del delito, su



pila! á estar á derecho en la precitada 
causa, apercibido que no lo haciendo y 
pasado dicho término se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía con los 
Estrados del Tribunal, y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y nueve. =Juan 
de Igneson.= P. S. M., Manuel Martin 
de Lezcaoo.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
del Burgo de Osma.

D. Hermogenes Macia, Juez de primera 
instancia ‘de esta villa del Burgo de 
Osma y su partido.

Habiendo sido robadas en la madru
gada del diez del actual cinco reses mu
lares de la propiedad de Francisco Gon
zález y Fulgencio Cerezo, vecinos de 
Langa, sustrayéndolas de la cuadra, cu
yas señas se expresan á continuación, 
encargo á las autoridades que por los 
medios que su celo les sugiera se sirvan 
disponer la captura ó prisión de las per
sonas que las condujesen, ocupando di
chas reses, poniendo uno y otras á dis
posición de este Juzgado.

Dado en el Burgo de Osma á once de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y nueve. 
=Hermógenes Macia.=Por su mandado, 
Domingo Gimeno de Aguilar.

Señas de las caballerías.
-¡U-. a j'.'l t-!: ¡ifiU GUiülílA ali.-l1. .

Una muía llamada Corza, negra, pe
ceña clara, de 9 á 10 años, alzada 6 
cuartas y media, Coqueada en el menu- 
dillo del pie izquierdo, herrada de las 
manos. s|) oo-dsílo I

Otra llamada Moracha, negra oscura, 
edad 8 años, alzada 6 cuartas y 8 dedos, 
herrada de las manos, (opina de primer 
grado de los pies.

Un macho lijulado el de Vetilla, cas
taño sucio, de 9á 10 años, alzada 6 
cuartas y 9 dedos, topino en último 
grado del pie izquierdo, herrado de los 
cuatro pies, topino de paletón.

Otro mohíno, de tres años, negro, al
zada 6 cuartas y cuatro dedos, un poco 
zancajoso, herrado de los cuatro pies. 
Cada macho lleva sudadero, sacamantas, 
sobrejalma y cinchados.

También se llevaron los aparejos de 
las caballerías de un arriero siguientes: 
dos costales y una talega, que servían de 
jalma, con paja, los costales uno de bos- 
lizo y otro de lino aloslizado, y la talega 
de lienzo liso.

No se insertan las señas de una de las 
reses mulares, por haber parecido.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL' DE ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Esta Junta ha acordado que las opo
siciones para la provisión de las escue
las públicas de primera enseñanza vá- 

i cantes en esta provincia tengan lugar 
I el día 25 y siguientes del mes de Junio 
i próximo en el Salón de la Espuela 

Normal de Maestros de esta Capital.
En su consecuencia, y debiendo pro

veerse mediante oposición las escuelas 
de niños de Roa y Palacios de la Sierra, 
doladas cada una con 350 escudos, 
retribuciones y casa, y las de niñas de 
Palacios de la Sierra y Fuenlecen, con 
220 escudos y los mismos emolumentos 
legales, se anuncia para que ios aspi- 
ranles presenten sus solicitudes en la 
Secretaría de. esta Corporación, con tres 
dias de anticipación por lo menos al pla
zo designado, acompañadas de los docu
mentos que previene el art. 21 del real i 
decreto de 23 de Setiembre de 1847. -

Burgos 17 de Mayo de 1869, =EI 
Presidente, Antonio Martínez Acosta. = 
P.A. 1). L. J., Felix Santa María del 
Alba, Vocal Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.
.... . 1 ‘ t j 

Secretaria.

En el Juzgado de primera instancia 
de San Sebastian, del Territorio de 
esla Audiencia, han de proveerse dos ; 
Escribanías de actuaciones con sujeción 
al real decreto de 29 de Noviembre dé 
1867 y á la real orden de 25 de Mayo 
de 1868.

Los aspirantes elevarán las solicitu
des documentadas al Ministeria de Gracia 
y Justicia por conduelo de la Sala de 
Gobierno de esta referida Audiencia, 
dentro del plazo improrogable de treinta 
dias contados desde la publicación de 
esla convocatoria en la Gacela de-Madrid.

Burgos 15 de Mayo de 1869.=, 
Francisco Blanco de Mendizabal.

------.--------  
FERRO-CARRILES.

INSPECCION ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL 
DEL GOBIERNO.

Linea de Tudcla ó Bilbao.
Tengo el honor de poner en conoci

miento de V. S., para que se sirva 
insertarlo en el Boletín oficial de la 
provincia, que mañana se abrirá al ser
vicio de viajeros la Estación de Bilbao, 
previa autorización del Sr. Ingeniero 
Gefe de la División.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Bilbao 16 de Mayo de 1869. ==P. O. 
El Inspector especial, Luis Melene;= 
Señor Gobernador civil de Burgos.

. Alcaldía popular de Las Celadas.
El único pretendiente que ha habido 

á la Secretaria de este Ayuntamiento, 
cuya vacante se anunció en el Boletín 
oficial de la provincia, ha sido Diego 
Itiartihez;’11’: poíoopiíti ct ióq nfrtiróif

Lo que Se publica en el mismo pe
riódico con arreglo al artículo 101 de 
la ley municipal vigente.

Las Celadas 10 de Mayo de 1869.= 
El Alcalde, José Aparicio.

' . 1 . !..Vacan le de Secretaria.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento del pueblo de Ciadoncha, 
dolada con el sueldo anual de ciento 
cincuenta escudos, pagados de los fondos 
municipales, con obligación de formar 
cuentas, repartos v demás.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde de esta municipalidad, 
en el término de treinta días contados■ 
desde la fecha de este anuncio.

Ciadoncha 8 de Mavo.de 1869.=EI 
-oq ipaq. yoiíiwií] v r)6bnfliuv8hol ip.u * 
Alcalde, Manuel del Rio.

I 9b 091
-rii¡ 'oí! !

Vacante de Médico-Cirujano.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de esla villa; dolada con el 
sueldo anual de mil quinientos escudos, 
pagados por trimestres de los fondos 
municipales, por la asistencia de todos 
los vecinos, siendo de cuenta del facul
tativo el praelibante ó ministrante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente del Ayun
tamiento dentro del término de veinte 
dias conlados desde la inserción de este 
anuncio eh el Boletín oficial de la 
proVinciá'.,jC •'! < ’

Sania María del Campo 10 de Mayo 
de 1869.=EI Alcalde, Francistid Prieto.

nUiobgnflOOBTsq eolhúífl"ved on ,bHi 

!-ií) xdul |9 'toq idliliuiloe :
Vacante de Ministrante.

Se halla vacante la plaza de Minis
trante de Susinos y sus anejos Tobar 
y Manci les, distantes de uno á otro un 
cuarto de legua de buen camino, con la 
delación de cuarenta escudos por la asis
tencia á las familias pobres del distri
to, con mas cíenlo treinta fanegas de 
trigo que pagarán los vecinos acomo
dados en San Miguel de Setiembre, casa 
para vivir, libre de toda contribución 
excepto la de subsidio é impuesto perso
nal, siendo de cuenta del Ministrante la 
rasura de los vecinos de uno y otro pueblo.;

Los aspirantes á dicha plazá presenta
rán sus solicitudes ante el Ayuntamiento 
de Susinos, en él término de un mes á 
contar desde la fecha de este anuncio.

Susinos y Mayo 11 de i 869. = El 
Alcalde, Ceferino González.

Anuncios particulares;
• .. í!.  ,—•_ r—L -

Provincia de Falencia.
* ■ , :.l-------- r. . i ' • í' i /

Ayuntamiento popular de Torquemada.
D. Eugenio Balbás, Alcalde popular 

de dicha villa, hago saber: Quo esla 
Corporación municipal, en sesión de este 
dia, ha acordado se anuncie la vacante 
de Médico-Cirujano' de ésta villa, con la 
dotación anual dé 400 escudos, que figu
ran por primera vez en él presupuesto 
del año económico de 1869 á 70, por la 
asistencia á las familias pobres,, satisfe
chos trimestralmente de los fondos mu
nicipales, como se paga á lodos los de
pendientes del municipio; que la dura
ción deL conti-'alo será por Cuatro años, 
con la obligación de asistir á las familias 
que se designen por el Ayuntamiento, 
que no. podrán exceder de 150; y si en 
algún caso aumentara, la demasía será 
pagada por escala proporcional.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Ayuntamiento en el'-preciso término de 
quince dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín de la pro
vincia, con la circunstancia dé presentar 
copia literal del titulo con que el intere
sado se halla adornado'.

Además el agraciado podrá hacer con
tratos particulares hasta el valor de 
1.000 escudos próximamente, á conse
cuencia de haber fallecido el único Mé
dico-Cirujano establecido en esta . villa.

, Torquemada 12 de Mayo de 1869.= 
El Alcalde, Eugenio Balbás.

.
AGENCIA DE NEGOCIOS.

.PRÓSPERO GALLARDO.
.omillü i~

Lain-Caleo, 65, 5.'— Burgos.

L LOS AYUNTAMIENTOS.

Ampliado por el decreto del Ministerio 
de la Gobernación de 30 de Abril último 
el plazo concedido en el de 27 de No
viembre anterior para incoar los res
pectivos Obedientes, á fin de que puedan 
convertir, los pueblos que lo necesiten, 
las inscripciones inlrasferibles que se les 
hayan entregado ó se les entreguen en 
equivalencia de sus. fincas vendidas á 
virtud de la ley de desamortización, en 
títulos al portador de la Deuda consoli
dada del 3 por 100, con opjelo de 
emplear su capital en obras de utilidad 
pública ó para hacer préstamos á los 
labradores necesitados, me dirijo á los 
municipios de esla provincia ofrecién
doles encargarme de la tramitación de 
los expedientes que se formen para la 
referida conversión, tanto ert'la Diputa
ción provincial como en el:Ministerio do 
la Gobernación y eh el de Hacienda, del 
mismo modo que recoger los títulos al 
portador de la Dirección de la Deuda, 
luego que estén terminados los expedien
tes; ’ en la inteligencia de que el plazo 
nuevamente concedido por él referido 
decreto concluye el 30 de Junio próximo.

. Burgos 5 de Mayo de 1869.=Prós- 
pero Gallardo. 3—6
Imprenta de la Diputación provinciai..

Mavo.de

